
33 . Personal de la Administración provincial de i d . . . . . . . s
34.  Material de id ............................. ........................... ...................
37 . Personal del cuerpo de carabineras.....................................

39 . Personal del resguardo de puertas. ............ ................
41 . Personal de la Administración central de casas de moneda,

minas y fincas del Estado......................................................
42 . Material de id .................................................................................
43. Personal de casas de moneda y departamento del grabado.
44. Material de id ..................................................... ...........................
45 . Persona! de las minas de Almadén , Almadenejos y Ata

razanas de Sevilla......... . . . . . . . . . . . .................................

47 . Personal del resguardo de azogues.. ..................................
4 8 o Idem de las minas de L in a re s ... ...........................
4 9 . Material de i d . . . . . . . . . . . .  . .......................... ..
50 . Personal de las minas de Riotinto.
51 . Material de id ............ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
53. Idem de las fincas del listado. ........................ .
56. Personal de la Administración central do L oterías.. . . . .
57 . Material de id .................................................................................
58 . Gastos de ejercicios cerrados del Ministerio de Hacienda.

3 7 5 .0 3 4 ..2 0  
28,110. .15

2.957,041 
1 97,456 
1 30,003

31,035 
3,333 

74,581 
127,646. .12

6 1 ,0 5 0 ,. 6 
387,581

4 .0 6 7 .. 6 
4,500. .1 2

117,363 
5,884 

866,653 
72,1 45. .32 

161,268 
88,768 
44,0 40. .1 4

1 3.315,282. ,15

SECCION SEGUNDA.— Ramos del Ministerio do Estado.

Capítulo 59 . Preces á R om a................................................................................
60 . Interpretación de l e n g u a s , .......... ..

6,1 84 
167

6,351

SECCION TERCERA.— Ministerio de Gracia y Justicia,

Capítulo 63 . Personal de la Instrucción pública.
64. Material de i d . . . . . . . . . .  . . . . . . .  o ...............................
65 . Personal de cancillerías ............
66 . M aterial; Gastos diversos. . . . . . . . . . . .

11,708
8,324 

. 3,000 
20,000

43,02?

SECCION QUINTA .— Ministerio de Marina.

Capítulo 70 . Gastos del depósito hidrográfico.. . . . . . . . 16,000 16,000

SECCION SE XTA .— Ministerio de la Gobernación.

Capítulo 75. Personal de la Administración central y  provincial de

76.. Material de id ..................................................................................
82. Haberes de Juntas subalternas de policía sanitaria.,

890,288
1.735,907

32,133
1.4 58,278

SECCION SETIMA.— Ministerio de Fomento.

Capítulo 84. Personal de la Administración c o m ú n ,, , , .  ...............
85. Material de id ......................................................................
86. Gastos diversos de escuelas especiales.
87. Idem de Obras públicas.................................................... ..
88. Boletin oficial y  otras publicaciones del M inisterio.......... ..

19,371
10,784

6,666
245,892

3,251
235,964

SECCION OCTAVA.-— Ramos del Tesoro.

Capítulo 90. Personal del Boletin oficial del Ministerio de Hacienda. .
91. Material de id............................................ .................................
92. Giro mutuo de correos.......................... ............................. ..

7,281
8,041

27,840
43,162

PARTE DECIMATERCERÁ.— Minoración de ingresos.

Capítulo 4.° Ganancias de jugadores á la lotería ....................................... .. 4.206,000 4.206,000

Apéndice á la parte décima.
Capítulo 1,° Obras nuevas de ejecución inm ediata ..........................., , , , 4.463,400 4.463,400

Total,. ....................................

Madrid 25 de Octubre de 1 854.— José de Sierra,

Madrid 25 de Octubre de 4 854.== El Consejo de Ministros aprueba la presente 
distribución de fondos para el próximo mes de Noviembre.=Col]ado.

GUARDA-COSTAS.

El falucho de primera clase , Barceló ,ap resó  en 
aguas de Puente Mayorga una barquilla con 15 
arrobas de tabaco.

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO

D S  L A  P R O V I N C I A  D E  M A D R I D .

De los partes sanitarios recibidos has» 
ta las doce de la noche de ayer, resulta 
que ha habido en esta capital un atacado 
del cólera-morbo, y que han muerto dos 
de los anteriormente invadidos de dicha 
enfermedad que existían en el hospital 
de San Gerónimo.

Madrid 1.° de Noviembre de 4 854.=* 
Luis Sagasti.

s x c g i o -*.— OFICINAS GENERALES*

MINISTERIO DE MARINA.

Relación de loa individuos á quienes S. M. ha tenidc. 
á bien autorizar para que concurran á los exám e
nes de oposición que han de verificarse el dia U 
de Diciembre próxim o en el colegio naval establ:cidc 
en la Jsh de L eón , y optar á una de las seis pla
zas de alumnos de Ingenieros de la Armada qut 
deben proveerse según Real orden de 9 de Junk 
del corriente añ o , cuya concesión ha recaído sobn 
solicitudes de los interesados, documentadas en lo 
forma que previene el reglamento orgánico de dichc 
cuerpo.

D. Antonio Maestre y Valladares, vecino de 
Huelva.

D. Joaquín Mariano Togores, id. do Palma de 
Mallorca.

D. Agustín García de Meras, id. de Madrid.
D. Miguel B llo n  y A rcos, id. de Cádiz.
D. Antonio Bellon v A rcos , id. de id.
D. Bernardo Berro y Ochoa , id. de id.

Madrid 31 de Octubre de 1854. « E l  Oficial 
m ay or, Francisco Javier Morquecho. 3

DIRECCION DE HIDROGRAFIA,
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

Del Nautical Magazine del mes de Setiem bre 
próxim o pasado copiamos lo siguiente :

« Diferencia en los colores de las luces del canal orien
tal del rio Hooghly , golfo de Bengala.

Con siguiente al anuncio publicado en 6 de Mayo 
de 1851 (1 ) ,  relativo á que desde 15 de Marzo 
de 1852 la linterna flotante del canal del E. pre
sentaría una ínz roja , en lugar de la de color na
tu ra l, para diferenciarla de la luz del canal de 
Gaspar, se avisa á los navegantes que por conse
cuencia de disminuir los cristales el alcance de la 
luz mediante la indicada alteración, se repondrán 
á la linterna desde el 15 de Junio los espejos pla
nos, y para distinguir dicha luz del canal del E. 
de la de Gaspar, la primera exhibirá durante la no
che cada cuarto de hora , desde la expresada fe
cha , una luz azulada alternada con otra de an
torcha.»

Lo que se publica para conocim iento de los na
vegantes. Madrid 30 de Octubre de 1854.

3.a s e c c ió n *  -  ANUNCIOS.

La escuela superior de veterinaria celebra la 
apertura de sus estudios para el curso de 1854 á 
1855 el dia % de Noviem bre próximo á las doce de 
la mañana.

Ei catedrático interino de c iru jía , D. José María 
M uñoz, leerá un discurro análogo al objeto.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE SEGOVIA,

Hallándose vacante la plaza de fontanero ma
y o r , arquitecto y director de obras de esta ilustre 
corporación, dotada coa  ei sueldo anual de 8000 
reales, sin otros em olum entos, se anuncia al pú
blico por medio del presente, para que los aspi
rantes presenten en la Secretaría de esta corpora
ción el título de arquitecto expedido por la Acade
mia de San Fernando, con los demás documentos

(1 ) Véase G a c e t a  de Madrid del lunes 8 de Se
tiem bre de 1851,

necesarios al efecto; teniendo entendido que parí 
su provisión está señalado el dia 1? de Diciembre 
próxim o venidero.

Segovia 29 de Octubre de 1854.=Josó Saenz de 
Tejada.— Casimiro Leonor , Secretario. 3

i.* taaw i.H m O V IM M tilA S JUDICIALES.

Yo el infrascrito escribano de S. M ., notario de 
reinos, vecino é individuo del colegio de esta cor
te y  auxiliar del de número D. Jacinto Revillo &c.

Doy fe que ante el Sr. D. Alberto Santias, Ma
gistrado de Audiencia de provincia y Juez de pri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capi
tal , y  por mi testim onio, se ha seguido causa c r i
minal contra D. Manuel Sandino, de esta vecin 
dad , como autor del artículo de fondo inserto eri 
el núm. 37 del periódico titulado La Europa , del 
martes 29 de Agosto últim o, que empieza: « La re 
volución continúa;» y con clu y e : «Recordam os al 
Gobierno la célebre frase de Francisco I :  «Tout 
est perdu hors l’ honneur », que fue denunciado 
en concepto de sedicioso por D. Juan Salaverri, 
Promotor fiscal del de la Universidad: reunido el 
jurado de calificación dió en ella el fallo, que con 
el auto que recayó por su órden á la letra dicen 
así *

En la villa de Madrid á 28 de Octubre de 1854 
reunido el jurado para calificar el artículo de fon
do inserto en ei periódico La Europa, núm. 37, 
correspondiente al dia 29 de Agosto ú ltim o, que 
principia: «La revolución continúa;» y concluye* 
con las siguientes: «Recordam os al Gobierno la 
célebre frase de Francisco I: «T out est perdu 
hors l’ h onn eur,» denunciado por el Promotor fis
cal licenciado D. Juan Salaverri como subversivo, 
y observadas las formalidades que prescriben las 
leyes de libertad de im prenta, se procedió á la 
votación , de la que resultó absuelto dicho artículo 
por 11 votos contra 1 , y lo firman los Jueces de 
hecho. =  Eugenio Tomé. «= Manuel Roldan. =  José 
Dueñas de Briones.=José Alvaro de Zifra.— Luciano 
López N eyra .=G abriel Jimenez.==Claudio Ruiz.=* 
Benito A lvarez.=José Sobejano.=José V illó .=José 
María Arias y G onzalez.=José Folguera.

Auto definitivo.«=3in intermisión el Sr, D. A l

berto Santias, Magistrado de Audiencia de pro
vincia y  Juez de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta co r te , por ante mí el escribano de 
S. M., y  voz alta, d ijo , que habiéndose observado 
en este ju icio  todos los trámites prescritos por la 
ley de im prenta, y calificado los Jueces de hecho 
con la fórmula de absuelto, por 11 votos contra 1, 
el artículo denunciado, inserto en el periódico ti
tulado La Europa , núm. 37 , del martes 29 de 
Agosto ú ltim o, que empieza: «La revolución con 
tin ú a»; y  con clu y e : «Recordamos al Gobierno la 
célebre frase de Francisco I :  Tout est perdu hors 
l 'h on n eu r, » denunciado en concepto de sedicioso 
por el Promotor fiscal del juzgado de la Universi
dad D. Juan Salaverri, la ley absuelve á D. Ma
nuel Sandino, autor responsable del m ism o, y  en 
su consecuencia mando se le ponga inmediatamente 
en libertad por esta causa , sin que la formación 
de la misma le pare perjuicio y menoscabo en su 
reputación y  fama.

Dése copia testimoniada al Promotor fiscal, y  
responsable, si la pidieren, remitiéndose otra al 
redactor de la G a c e t a  y Boletín oficial de la pro
vincia para su inserción, y á los señores de la A u 
diencia de este territorio para que les conste.

Y por este su auto definitivo, que S. S. prove
y ó ,  asi lo mandó y firma, de que doy fe ,= A lb erto  
Santias.=Ante m í.=B ias Moreno.

Lo relacionado es cierto y  verdadero, y  lo in 
serto corresponde á la letra con los originales que 
quedan en la referida causa, y está por ahora en 
mi poder, de que doy fe, y  á la que en caso nece
sario me rem ito.

Y para que conste é insertar en la G a c e t a  del 
Gobierno lo signo y firmo en Madrid á 29 de Oc
tubre de 1854.=Bias Moreno.

No habiendo tenido efecto la junta de acreedo
res al concurso de D. Juan Pedro A yegu i, señala
da para el dia 27 del corriente , por falta de sufi
ciente número de aquellos, el Sr. D. Alberto San
tias, Juez de primera instancia de esta co r te , ha 
designado nuevamente para que se verifique el 
viernes 10 de Noviem bre próxim o á las doce en 
su audiencia, sita en el piso bajo de la territorial; 
en la inteligencia que dicha junta tendrá efecto 
cualquiera que sea el número de los que con cur
ran , y  que á los que no lo hicieren les parará el 
perjuicio que haya lugar.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 31 DE OCTUBRE DE 1854.

BARÓMETRO EN TERMÓMETRO. DIRECCION

HORAS. ESTADO ATMOSFÉRICO.
Pulgadas in

glesas. Milímetros. Reaumur. Centígrado.
del v ien to .

9 de la mañana. 28,166 715,40 11°,6 14°,5 E. i N. E . .. Algunas ráfagas.
M ediodía............ 28,150 715,00 16°,4 20°,5 E. ¿ N . E . . . Despejado.
3 'de la ta rd e ... 28.132 714,54 j 4 7o,3 21°,6 E. £ N . E . . . Despejado.
6 de i d . .............. 28,138 714,69 4 2o,5 15ü,6 E .* N .  E . . . Algunas ráfagas.

Calor máximo del d ia .. . . . 4 8°,0 22°,5 Manuel Rico.
Calor mínimo del d ia . . . . . 6o,9 8o,6

PARTE NO OFICIAL.

MADRID 1 ’  DE NOVIEMBRE.

BURGOS.

Parte telegráfico.

Del escrutinio general resulta que han sido 
electos Diputados:

D. Antonio Collaotes.
D. Manuel Alonso.
Fuente Andrés.
Heros.

CASTELLON.

Según noticias recibidas por el G obernador, el 
resultado de la elección es el sigu iente :

D. Andrés Montero 4904.
D. Pedro B-»yarri 4255.
D. Manuel Codorniu 4024.
D. José Macaón 1897.
Marques de Vivel 1555.
D. José Yallterra 1246.

CORDOBA.

Parte telegráfico.

Ha sido proclamado Diputado en segundas e lec
ciones

Él Sr. Aivarez S otom ayor, Conde de Hust, 

LUGO.

Resultado general en las segundas elecciones, 
>egun noticias recibidas por el Gobernador:

D. José Casal 6425.
D. Valentín Vázquez Curiel 2257.

NAVARRA.

Del escrutinio general resulta que han sido 
flectos Diputados

D. Tomas Jaén.
D. José María Gastón.
D. Nicolás María Echeverría,

TOLEDO.

El Gobernador participa qu8 en las segundas 
alecciones han sido proclamados Diputados

D. Manuel López Infantes.
D. Félix Martin.
D, Mariano Jaén.

VIZCAYA.

El Gobernador participa que ha sido elegido 
Diputado s

D. Federico Victoria de Lecea.

EXTERIOR.

Tampoco ayer hemos recibido perió
dicos extrangeros.

Indice de los Reales decretos, órdenes y 
circulares publicados en el mes an
terior.

En 2. Real órden reform ando los artículos 79 y  80 
de la instrucción vigente de Aduanas. 
(Número 639.)

En 4 . Real decreto relevando del cargo de G ober
nador de la provincia de Barcelona á Don 
Fascual Madoz. (Núm. 641.)

Otro nombrando para el anterior destino á 
D. Cirilo Franquet. (Id.)

Otro relevando del cargo de Gobernador de 
la provincia de Falencia á D. Pantaleon 
Galilea. (Id.)

Otro nombrando para el precedente destino 
á D. Nicolás Calvo de Guaiti. (Id.)

Real órden admitiendo la renuncia hecha 
por D. Pascual Madoz de la gran crüz de 
Isabel la Católica con que fue agraciado 
por decreto de 5 de Setiembre. (Id.)

En 5. Real decreto creando una com isión especial 
para revisar las leyes y  reglamentos que 
interesan á la prosperidad rural, y pro
poner sobre ellos ú otro cualquier objeto 
que afecte á los intereses de la agricul- 
tura. (Núm. 642.)

Otro creando una Junta con objeto de pro
poner las personas merecedoras de la con
decoración cívica creada en 12 de Agosto 
último. (Id.)

Otro creando una com isión para que redac
te un proyecto de ley para la organiza
ción , régimen y servicio de la Milicia na
cional del reino. (Id.)

Circular mandando que los empleados del 
Ministerio de la Gobernación que no h u 
biesen tomado posesión de sus destinos el 
dia 12, habiendo trascurrido el mes con
cedido por reglam ento, se les conceptúe 
como si hubiesen hecho renuncia de 
ellos. (Id.)

Real decreto nombrando para desempeñar 
la legación de Costa-Rica y Nicaragua con



i á  categoría de Ministro re s id en te  á Don 
Luis Potestad. (Núm. 642.)

Real o rden  p re v in ien d o  á los Jaeces  y  
T r ib u n a les  del fu e ro  de  Hacienda la fo r
m a  á q u e  h a n  de a r re g la r  los exhortos y  
suplicatorios de pleitos y  causas de Ha
cienda q u e  h a y a n  de c u m p lim en ta rse  en 
el ex tran g ero .  (Id.)

En 6. C ircu la r  d isponiendo que  los Gobernadores  
de  p rov incia  pongan  en conocimiento del 
M inisterio  de la G obernac ión  lo pract ica
do  so b re  la de tención  de bienes de Doña 
María C ris t ina  de Borbon. (Núm. 643.)

Real ó rd e n  considerando cesantes todos los 
a u x i l ia re s  destinados á los traba jos de 
contabilidad  provincial.  (Id..)

Otra accediendo á la l ib re  en tra d a  en  el 
r e in o  por esta vez de ios afianzadores de 
trencil la  de seda con b ro ch es  de m eta l  
para g u a n te s ,  y  declarando  q u e  los ex
ceptuados de derechos  son los de goma 
elást ica c u b ie r to s  ó no de seda de colores 
ú  o tra  m ateria .  (Id.)

Otra dec larando  de texto para  la enseñanza  
pública  la n u e v a  edición hecha  de la 
G ram ática  de  la lengua  cas te llana  po r  la 
Real Academia española. (Id.)

En 7. Real decre to ,  n o m b ran d o  G o bernador  de la 
p rov incia  de Valencia á D. J u a n  G o -  
tneiz. Rectificado, G u t ié r r e z .  (Núm. 644.)

Otro n o m b ran d o  para  igual cargo de la p r o 
vincia de  Lérida  al Coronel re t i rad o  Don 
A n d rés  Gómez. (Id.)

O tro  m andando  c o n t in ú en  d esem peñando  el 
cargo de S u p e r in te n d en te s  delegados de 
la Real Hacienda los G o b e rn ad o re s  C a p i-  
p itanes g e n e ra le s  de U l t ram ar .  (Id.)

Otro su p r im ien d o  las In ten d en c ia s  de e j é r 
cito y  Hacienda de los d ep ar tam en to s  
occidental y  o r ien ta l  de la Isla de Cuba, 
y  estableciendo en  su  lugar  u na  sola I n 
tendencia  genera l  de Hacienda y e jército  
para  toda la Isla. (Id.)

Otro ju b ilan d o  á D. Perfec to  Yaldés A r g ü e -  
I l e s , In ten d e n te  de ejército  y  Hacienda 
del d e par tam en to  occidental de la Isla de 
Cuba. (Id.)

Otro  n o m b ran d o  In ten d en te  genera l  de Ha
c ienda  y  ejército  de la Isla de Cuba á Don 
Ramón Pasaron  y Lastra . (Id.)

Otro  m andando  q u e  las Ju n ta s  y  dem as co r
poraciones oficiales q u e  fo rm an  p a r te  de 
la Adm inis trac ión pública  e n  la Isla de 
Cuba s e rán  en  adelan te  c u e rp o s  c onsu l t i 
vos del G obernador  Capitán genera l  en  los 
asun tos  de su  respectivo in s t i tu to  y  com 
petencia .  (Id.)

O tro  organizando la Secretaría  del G obierno  
civil de la Isla de Cuba. (Id.)

Otro  m andando  q u e  el G o b e rn ad o r  m il i ta r  
de  la Habana será  tam b ién  G o b e rn ad o r  
político de la m isma ciudad , cu y as  a t r i 
buc iones  se seña lan  tam bién .  (Id.)

Otro  autor izando  al G o b e rn ad o r  Capitán  ge
ne ra l  de la Isla de Cuba pa ra  q u e  p ro c e 
da á o rganizar las dos Secre tar ías  polít i
cas de los departam entos  de dicha Isla de l  
modo q ue  estime mas conven ien te  pa ra  
sa tisfacer las necesidades del serv icio  pú
blico. (Id.)

O tro  c reando u n a  Ju n ta  consu ltiva  p a ra  los 
negocios de U l t ram ar .  (Id.)

Otro  n o m brando  ViooprcolU ente, do Uíc/lia j 
J u n ta  al Ten ien te  g en era l  D. Francisco  de 
Paula  Alcalá. (Id.)

Otro n o m b ran d o  los Vocales de la m ism a,  
(Idem.)

O tro  m andando  colocar en  la sala de  sesio
nes  de la Diputación prov incia l  de Lérida 
u n a  lápida con u n a  conm em orac ión  ho n o 
rífica de D. F ranc isco  J o v e r , y  concedien
do á su  v iuda la v iudedad c o r re sp o n d ie n 
te  á G o bernador  de provincia  de  segunda  
clase m u e r to  e n  acto del servicio. (Id.)

C ircu la r  nom b ran d o  A dm in is trador  g e n e ra l  
de  los b ienes  m andados d e te n e r  de  la p e r 
tenencia  de Doña María Cris t ina  de  Bor
bon y  su  famil ia ,  á D. Ped ro  Pascual  Oli— 
v e r ,  y  q u e  como tal sea reconocido por 
las  Autoridades y  demas p e rso n as  q u e  
co rresponda .  (Id.)

O tra  haciendo ex tensiva  la re fo rm a  de tarifa  
pa ra  el f ranqueo  de c ie r ta  c o r re sp o n d e n 
cia. (Id.)

Real decre to  res tab lec iendo  el a r t .  1? de los 
es ta tu tos  v igen tes  de la Real Academia de 
nobles  a r te s  de San F e r n a n d o ,  resp ec to  
al n ú m e ro  de consiliarios y  académicos de 
q u e  aquel la  debe  com ponerse .  (Id.)

Concesión de ascenso de puesto  á los a u x i 
l ia res  de  sexta  clase  del Ministerio de Fo
m en to ,  y  n o m b ram ien to  de D. Francisco  
F e rn a n d ez  R u y  pa ra  undécim o de los mis
mos. (Id.)

Real ó rd en  separando  del dest ino  de sob res
t a n te  de  ob ra s  públicas á D. Isidro Sán
chez García. (Id.)

Real decre to  resolv iendo q u e  D. Joaqu ín  
A g u ir re  vue lva  á hacerse  cargo de su  d e s 
tino de Subsecre ta r io  del Ministerio de 
Gracia  y Justicia . (Id.)

En 8. Real decre to  concediendo u n  créd ito  e x t r a o r 
d inar io  al Ministro de Marina. (Núm. 645.)

Real ó rd e n  m andando  al G o b e rn ad o r  de la 
p rov incia  de Sevilla proceda á la d isolu
ción de la Milicia nacional de aquella  ca 
p i ta l ,  y  adopte  las disposiciones n e ce sa 
r ias  p a ra  su  n u e v a  organización. (Id.)

Otra disponiendo se em p re n d a  el reconoci
m ien to  de u n a  línea de f e r r o - c a r r i l  que ,  
pa r tiendo  de esta co r te ,  p e n e t r e  en  Cas
til la la Vieja,  sa lvando la cadena co n t in u a 
ción de Somosierra  por el p u n to  mas ac
cesible q u e  p re sen te  en  su  prolongación 
al Este. (Id.)

O tra  separando  del servicio del Estado al 
a y u d a n te  de obras  p ú b l ic a s , al auxil iar  y 
al so b re s ta n te  de la p rov incia  de  Soria. 
(Idem.)

O tra  d ec larando  de necesidad y  util idad p ú 
blica la adquis ic ión  del te r r e n o  pa ra  la 
fábrica  y  el a ren a l  del E s p a r t a l ; y  que  
p a ra  el uso de las aguas  del r iachuelo  del 
va lle  del C u e r n o , se r e c u r r a  al Gobierno 
de  la p rov inc ia  á q u ien  c o r re sp o n d e  con
c ed e r  el perm iso ,  (íd>)

Concesión de Regium  exequátur  á Mr. Ezra 
M. S to n e ,  n om brado  Cónsul de los Esta
dos-U nidos  en  Málaga. (Id.)

E n  9 . Real órden  m andando  i n s t r u i r  expedientes  
canónicos acerca de la conducta  o b se rv a 
da por var ios  eclesiásticos de los pueblos 
de  A lm endra le jo  y Villafranca de los Bar
ros q u e  a b an d o n a ro n  sus  p a rroqu ias  á la 
invas ión  del cólera  e n  aquellos  puntos.  
(Núm. 646.)

E n  10, Real ó rd en  m andando  á los G obernadores  de 
p rov inc ia  r e m i ta n  al Ministerio de la Go
b e rn ac ió n  nota de los n o m b res  de los d is 
tr i tos  e lectorales en que  las Diputaciones 
prov incia les  h a y a n  dividido cada uno. (Nú
m ero  647.)

E n  4 4 ,Real decre to  disponiendo q u e  el T en ien te  
g e n e ra l  D. Domingo Dulce se encargue  
n u e v a m e n te  de la Dirección de caballería ,  
cesando en  el mando de Capitán genera l  
de Cataluña. (Núm. 648.)

Otro  n o m b ran d o  pa ra  este  cargo al Mariscal 
de Campo D. José Lem ery .  (Id.)

Otro  con igual n o m b ram ien to  para E x tre 
m a d u ra  al Mariscal de Campo D. Manuel 
L ebrón .  (Id.)

Otro concediendo la pensión co rrespond ien te  
al empleo de T en ien te  genera l  á la viuda 
del Mari cal de Campo D. José de Trillo. 
(Idem.)

O tio  d t j  m do  sin efecto el nom b ram ien to  de 
P re s id e n te  del T r ib u n a l  con tenc ioso -ad -  
m in is t ra t iv o  conferido á D. Claudio Antón 
de Luzuriaga .  (Id.)

Otro  n o m b ran d o  para  este cargo á D. Sa
tu r n in o  Calderón Gollantes.  (Id.)

Otro  n o m b ran d o  Vocal de dicho T r ib u n a l  á 
D. Manuel María Ju ra d o  y Hernández .  (Id.)

En 12. Real ó rd en  m anifes tando  al Sr.  Director de 
Obras  públicas el agrado de S. M. por los 
adelan tos do las ob ras  del Canal de Isa
bel II para  q u e  lo ponga en conocimiento 
del Consejo , Director , Ingeniero  ̂  y  demas 
empleados para  su  satisfacción. (Núm. 649.)

Otra  d isponiendo  se p u b l iq u e  por el Sr. Di
r e c to r  de O bras  públicas u n a  reseña  s u 
c in ta  del estado de las a n te r io re s  obras,  
tal cual r e su l ta  de la visi ta  acabada de 
h a ce r  á las mismas. (Id.)

En  13. Real d ec re to  adm itiendo  la r e n u n c ia  hecha 
por D. Claudio A ntón  de Luzuriaga  , Mi
n is t ro  e lecto del T r ib u n a l  Su p rem o  de 
Jus tic ia .  (Id.)

Otro dec la rando  vacan te  la plaza de  Magis
trado de  4a A udienc ia  de Cáceres q u e  de
bía  o c u p a r  D. Francisco  Sánchez Ocaña. 
(Idem.)

Otro n o m b ran d o  para  este  cargo á D. Mateo 
H e r re ra  de la Riva. (Id.)

O tro  dec larando  cesan te  á D. Bartolomé Ve- 
lazquez  G a z t e lu , Fiscal del T r ib u n a l  e s
pecial de las Ordenes.  (Id.)

O tro  repon iendo  en  esta plaza á D. Ju a n  
F e r re i r a  Caamaño. ¡Id.)

Real ó rden  con var ias  reso luciones  en  vista 
del exped ien te  prom ovido  por la Contadu
r ía  c e n t r a l  de Hacienda pública acerca de 
la formalizacion de los pagos hechos á 
D. José Paradas  y D. Ju a n  de Barcia por 
capitalización é in te reses  de  u n o s  b ille tes 
de an tic ipo  de 400 m il lones de reales .  (Id.)

Otra  dec larando  de u til idad  nública  las 
u n ía s  necesa r ia s  pa ra  la conclus ión  de
u n a  m ina  para  c o n d u c i r  aguas á la villa 
de T arrasa ,  y construcc ión  de u n  lavade 
ro y molino h a r in e ro .  (Id.)

O tra  c i rc u la r  su sp en d ien d o  los efectos de la 
de 46 de Ju n io ,  re la tiva  al p ré v io  d e p ó 
sito que  ga ran t ice  ios honora r ios  de los 
Ingen ieros de m inas  e n  las operac iones  
peric ia les confiadas á su  cargo. (Id.)

En 44. Real decre to  concediendo  el em pleo  de Jefe 
de escuadra  al Brigadier  de la Arm ada  
D. Baltasar Vallarino. (Núm. 654.)

O tro  con igual conces ión ,  exento  de s e r v i 
c io ,  á D. Manuel Yiliavicencio Vázquez. 
(Idem.)

Real ó rden  c i rc u la r  d isponiendo  q u e  el r a 
mo de ap ro v ech am ien to  de aguas pase á 
fo rm ar  p a r te  de la Dirección de A gr icu l
tu ra .  (Id.)

E n  4 5 .Real decre to  concediendo u n  su p lem en to  de 
c réd ito  al Ministro de Fomento. (Núm. 652.)

Otrosn o m b ran d o  D irector genera l  del Teso
ro  á D. José de S ie rra  y  Cárdenas.  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  varios S ub inspec to re s  de la 
Milicia nacional para  las provincias .  (Id.)

Real ó rden  m andando  r e m i t i r  copia del acta 
del e sc ru t in io  genera! de las elecciones al 
Ministerio de la Gobernac ión. (Id.)

Otra maridando se señale  té rm in o  á los f u n 
c ionarios q ue  á la invas ión  del có le ra -  
m orbo  aband o n a ro n  la villa de A lm en d ra -  
l e j o , d e n tro  del cual d e b en  p re se n ta r s e  á 
de sem p eñ ar  sus  cargos;  y  no ve r if icán
dolo, se en tienda  q u e  h a n  r e n u n c iad o  á 
ellos. (Id.)

Otra m andando  sean  com unes  á las facu l
tades de j u r i s p ru d e n c ia  y  teología las c á 
tedras de d e recho  canónico como estaba 
p reven ido  por el reg lam en to  de 4 854. (Id.)

E n  46. Real ó rden  c i rc u la r  disponiendo q u e  los Rec
tores de las U nivers idades  p ro c u re n  que 
los escolares se hab il i ten  de los l ibros n e 
cesarios , acudiendo para  ello á su  a u to 
ridad moral y á la de los profesores r e s 
pectivos.  (Núm. 653.)

En  4 8 . Real decre to  nom b ran d o  Capitán g en era l  de 
Valencia al T en ien te  g e n era l  D. Ju a n  dt 
Vil ía longa,  M arques  del Maestrazgo. (N ú
m ero  655.)

O tro  con igual n o m b ram ien to  para  las isla* 
Baleares al Mariscal de Campo D. B e rn a r 
do E haluce.  (Id.)

Real ó rd en  ap robando  las l is tas de vario* 
l ibros de texto para  la enseñ an za  en  la¿ 
U nivers idades  é Inst i tu tos.  (Id.)

Real ó rd en  c i rc u la r  reso lv iendo  q n e  la a p e r 
tu ra  del próximo cu rso  académico se ce
l eb re  el día 4.° de N o v iem b re  in m ed ia to  
au to r izando  para  su sp en d e r le  á los Rec
tores  de las U nivers idades  e s tab lec idas  er 
poblaciones en  q ue  el estado sanitario 
ofrezca g ra v es  r iesgos á los a lu m n o s ,  y 
c e r ran d o  las enseñanzas  com en zad ascu ac -

do las mismas c ircu n s tan c ias  lo exigieren,  
(ídem.)

Otra  in se r tando  u n a  comunicac ión  del Cón
su l  de España en Malta , e n  q ue  m an i 
fiesta h a b erse  declarado por aquel la  A u 
tor idad  local q u e  el g ru p o  de Malta se 
halla  l ib re  de la exis tencia del cólera, ex
pid iéndose p a ten tes  de sanidad sin  nota  
a lguna .  (Id.) .

O tra  c i rc u la r  con u n a  com unicac ión del 
Cónsul de España en  Grecia  , a n u n c ian d o  
Ja desaparic ión  del cólera en  el P irro ,  
y  q u e  esta ciudad y  sus  a lrededores  han  
sido declarados p u n to s  l ib re s  de todo con
tagio. (Id.)

E n  4 9. Real d ec re to  m an d a n d o  cesar  la C ámara 
e c le s iá s t ica , y  q u e  sea reem plazada  per  
un  Consejo d en om inado  C ámara del Real 
Pa trona to .  (Núm. 656 .)

O tro  n o m b ran d o  Vocales para  dicha C am ara .  
(Idem.)

Real ó rd en  disponiendo se expida u n  n u e v o  
diploma do licenciado en  ju r i s p ru d e n c ia  
á D. Pedro Suarez  y Martínez q ue  o b tu v o  
en  la U n ivers idad  de la H ibana .  (Id.)

O tra  c i rc u la r  m andando  se admita á la m a 
tr ícu la  de latinidad y h u m an id ad es  á to 
dos los q ue  lo soliciten an te s  del 4? de 
N o v iem b re  con los requ is itos  qu e  el r e 
g lam en to  exige. (Id.)

Real decre to  adm it iendo  la d imisión al T e
n ien te  g e n era l  D. F rancisco  A rm ero  del 
cargo de Vocal de  la J u n ta  co n su l t iv a  de 
U l t ram ar .  (Id.)

Otro  con igual admisión á D. Antonio  de 
L a r ru a  del cargo de Vocal de la J u n t a  
consu l t iva  de U l t ram ar .  (Id.)

Otro  n o m b ran d o  para  el c a i g o  de D. F i a n -  
cisco A rm ero  á D. CasimitO Vigodet. (Id.) 

O tro  n o m b ran d o  var ios  S ub inspec to re s  de 
Milicia nacional. (Id.)

Real ó rd en  c i rcu la r  in se r ta n d o  una  c o m u 
nicación del Capitán  g enera l  de P u e r t o -  
Rico sobre  la sa lud  pública  de la Isla. 
(Idem.)

Otra con var ias  disposic iones sobre  ios l í 
m ites  señalados á las Inspecc iones m in e 
ra s  de L inares y A lm adén. (Id.)

En  20. Real d ecre to  re levando  del cargo  de G o b e r 
nador  de la p rovincia  de la Coi uña á Don 
Ramón Pasa ion  y Lastra .  (Núm. 657.)

Otro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. R amón Keiser.  (Id.)

O tro  re levando  del caigo  de G o b e rn ad o r  de 
la prov incia  de G erona  á D. Pedro  Celes
tino  Arguelles.  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  G o b e rn ad o r  de la p r o v in 
c i a  de G erona  á  D. Santiago P íCü . nd .)  _ 

Otro concediendo u n  su p lem en to  de c réd i to  
al Ministro de la G obernac ión .  (Id.)

O tro  m andando  q u e  el T r ib u n a l  c o n te n -  
c io so -ad m in is tra t iv o  in fo rm e ,  en los t é r 
m inos q u e  lo hacia el su p r im id o  Consejo 
R e a l ,  so b re  los exped ien tes  de q u in ta s  
q u e  se le pasen del Ministerio de la G o 
b e rn a c ió n ,  y o tros v a r io s  q u e  el G ob ie rno  
considere  necesario.  ( Ib )

Real ó rd e n  m andando  q u e  la Audiencia  de 
Valencia  a cu e rd e  la correcc ión  o p o r tu n a  
á fin do ev ita r  a b u m s  de ab an d o n a r  los 
cargos públicos al no tarse  la invas ión  del
cólera en a lg ú n  pu n to .  Id.'Por Oír o del l l  se uuuueutu 1a g i a n  1̂ u«
la Real y d is t inguida  ó rden  de Carlos III
á los T en ien te s  g en era le s  D. Franc isco  de
Paula  Aícalá y D. F e rn a n d o  N orzagarav .
(Idem.)

E n  24. Real dec re to  re lev an d o  del cargo de G o 
b e rn a d o r  Capitán genera l  de la Id a  de 
P u e r to -R ic o  al T en ien te  genera l  D. F e r 
n ando  de Norzagaray .  (Núm. 658.)

Otro n o m b ran d o  para el a n te r io r  cargo al 
T en ien te  genera l  D. A ndrés  G arcía  C am 
ba. (Id.)

Real o rd e n  d isponiendo q u e  en  lo sucesivo 
los q u e  se dedican á la e n señ an za  p r iv a 
da de las m ate r ias  obj lo de las e scu e las  
especia les ,  no puedan  a c tu a r  como exa
m in ad o res  en  los e x ám en es  de  los a lu m 
nos.  (Id.)

Otra dando gracias  á los faculta t ivos de M u r
cia que se a p r e s u r a r o n  á m an ifes ta r  sus 
deseos de asis t ir  g ra tu i t a m e n te  á dom ic i
lio á todos los pobres  de solemnidad. (Id.)

E n  22. Real decre to  p rom oviendo  al em pleo  de Ma
riscal de Campo al Brigadier de in fan te r ía  
D. Luis Receti.  (Núm. 659.)

Otro confiriendo el empleo de segundo  Co
m an d a n te  de in fan ter ía  á D. Jo¿é G rasés  
y  Varela. (Id.)

E n 23. Real ó rd en  m andando  se disponga lo c o n v e 
n ien te  para  facili tar cuan tos  medios sean 
necesarios para  q u e  todos los Sres.  Dipu
tados p uedan  tras lad arse  á esta capital 
para  el dia 8 de N ov iem bre  próximo. (Nú
m ero  660.)

En  24. Real ó rd e n  m andando  pub l ica r  en  l a  G a c e t a  
y  Boletín oficial de la p rov lac ia  de Badajoz  
los n o m b res  de los indiv iduos del A y u n 
tam ien to  de A lm endra le jo  q u e  se fugaron 
de la población en los m om entos crít ico; 
de se r  invadida por e l  c ó le ra -m o rb o .  (N ú 
m ero  664.)

En 25. Real decre to  concediendo u n  crédito  e x t r a 
ord inar io  al Ministro de la Gobernación, 
(Núm. 662 )

Real ó rd en  concediendo á la em p resa  t i t u 
lada ((Riqueza positiva» autorización paro 
a b r i r  una  ga le n a  genera l  de desagüe para 
el serv ic io  de las pe r te n en c ias  enclavada* 
e n  el B arranco  Jaroso. (Id.)

O tra  d isponiendo  q ue  por la Dirección ge
n e ra l  de Obras  públicas se proponga para 
presentar* á las Cortes u n  p royecto  de ley 
de caminos vecinales  y provinciales.  (Id. 

O tra  m andando  se cu ide  de p re v e n i r  lo* 
abusos  q u e  se com etan para  a l t e ra r  e 
precio  de cereales  y vinos. (Id.)

Concesión de Regium exequátur á varios Cón
su les  y  Vicecónsules. (Id.)

E n  26. Real decre to  n o m b ran d o  G obe rnador  en co
misión de la provincia  de la Cor uña  a

I Mariscal de Campo D. Antonio Falcon. (Nú
*> m ero  663.)

O tro  n o m b ran d o  G o bernador  de  la p ro v in -  
'cía de  Valencia á D, Ramón Keiscr,  (id.)

Otro dejando sin e ffe to e l de 2 í  de Setiem bre
de 4 849 ,  y restablec iendo la clase de es
c r ibanos  c r im ina l is tas  de M adrid ,  s u p r i 
m ida por el mismo. (Id.)

Otro admitiendo á D. José GalVez Cañero la 
d imisión del cargo de Vocal del T r ib u 
na l  co n ten c io so -ad m in is t ra t iv o .  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  p a ra  este  des t ino  á Don 
Fe rn a n d o  Alvarez .  (Id.)

O tro  n o m b ran d o  Vocal s u p e r n u m e r a r io  del 
m ism o T r ib u n a l  á D. Pascual  F e rn an d ez  
B u z a .  (Ib)

Otro  n o m b ran d o  var ios Sub inspec to res  de 
la Milicia nacional. (Id.)

O tro  a p ro b an d o  los e s ta tu to s  de 4 8 de Junio 
de 4 853 de la sociedad de seguros  mutuos 
de caballerías,  t i tu lada  la «Protectora» ,  cdn 
v a r ia s  modificaciones. (Id.)

O tro  d es t inando  con el c a r á c t e r ,  sueldo, 
hon o re s  y  consideraciones de  Oficial de 
Sec re tar ía  de  la c lase  de  c u a r to s  al T e
n ien te  co ro n e l ,  C om andante  de ingen ie 
r o s ,  D. Ramón U g a r t e , para  q u e  ocupe  
la vacan te  de Director Jefe de ob ra s  p ú 
blicas de la Isla de Cuba. (Id.)

Real ó rd e n  d isponiendo  q n e  los Sres.  Don 
Cárlos"María de Castro ,  Ingeniero  Jefe de  
p r im e ra  clase, y D. Jo^é Barco, Ingen ie ro  
Jefe de segunda ,  pasen á e s tud iar ,  en un ión  
de los Ingen ie ros  qu e  designe el G obie r
no  de S. M. Fidelísima, las cues tiones  q u e  
se su sc i ten  al fijar el p u n to  de e n c u e n 
t ro  e n  la f ro n te ra  y  el m ejor t razado de 
las l íneas po rtu g u esa  y española . (Id.)

Otra  ap ro b an d o  el reg lam en to  y  p ro g ram a  
pa ra  la escuela  de capa taces de A stu
rias. (Id.)

En 27. Real decre to  r ro rg an izan d o  la Dirección ge
n e ra l  de U l t ram ar .  (Núm. 664.)

Otro declarando  cesan te  á D. José Ubach, 
Oficial de  la Dirección antedicha. (Id.)

Otro con igual declaración á D. Franc isco  
D u m o n t  y  Caionge, A rch iv ero  de  dicha 
Dirección. (Id.)

Otro n o m b ran d o  á D. Luis de E s t r a d a , Don 
José M agaz , D. G ab r ie l  E n r iq u ez  y  Don 
F e rn an d o  de Vida para  las c u a t ro  plazas 
de Jefes de sección c readas  e n  la Direc
ción gen era l  de U l t ram ar .  ¡Id.)

Otro  con igual n ú m ero  de n o m b ram ien to s  
para  las plazas de Oficiales de la misma 
Dirección á D. Carlos C a ta l a n , D. J u a n  
F ranc isco  B u s tam an te ,  D. J u a n  de Ariza  y  
D. Lorenzo  C arra lon .  (Id.)

E n  28. Real decre to  adm itiendo  la r e n u n c ia  del 
cargo de Ministro del T r ib u n a l  Su p rem o  
de Jus tic ia  á D. José María Dom enech .  
(Núm. 665.)

O tro  dec larando  sin  efecto el n o m b ram ien to  
de D. Joaqu ín  Encina y Falcó para la plaza 
de M gistrado de la Audiencia  de Valen
cia. (Id.)

Otro  n o m b ran d o  para  el a n te r io r  cargo á 
D. Ju a n  Manuel Cano. (Id.)

Reales ó rd en es  de 6 del p re sen te  declarando 
cesan tes ,  n o m b ran d o  y t ras ladando  á v a 
rios Ju eces  de p r im e ra  ins tanc ia  y  P ro 
m oto re s  fiscales. (Id.)

E n  30. Real ó rd e n  ex tend iendo  los beneficios de la 
de 28 de S e t ie m b re  de 4852 á todos los 
c u r sa n te s  q u e  ju s t i f iq u e n  h a b e r  estud iado  
latinidad v h u m an id a d es  en  enseñanza  do-
a i w v n , o  v a j »» i w u u  u u » v .  . w i  « »  • •  * u , l u

de este  a ñ o ,  y q u e  p re se n te n  su s  solici
tu d es  a n te s  del 4 5 del p róximo Nov iem 
b re .  (Núm. 667.)

En 34. Reales ó rd en es  de 4 4 del p re se n te  d e c la ra n 
do c e s a n te s ,  n o m b ran d o  y  t ras ladando  á 
varios Ju eces  de p r im era  ins tanc ia  y  P r o 
m otores  fiscales. (Núm. 668.)

BOLSA DE MADRID.

C otización del d ia  31 de Octubre de  18 5 4  á  los tres 
de la ta rd e .

PUBLICOS.

T í t u lu j s  <i0 i 3 p o r  4 0 0  co«i s o l i d a d o . 3 3 - 8 0  C. 

í d e m  d e l  3 p o r  4 0 0  d i f e r i d o .  4 7 - 8 5  d .

Amortizable de primera,  9-70 p.
Idem de segunda, 5-40 ri.
Acciones de carreteras: Fomento do 20 00 reales, 

60-50 d.
Acciones del Raneo español de San Fernando, 98 d.

G i í i W O S .

Londres 4 90 di&s. f 0 -9 0  d .— París á 8 d. T., 5 26,  

Plazas del reino,

D a ñ o .  Beisef. D a ñ o .  Bssef.

Alicante . .  par d. . . . . . .  4 / 2
Alm ería . .  par.
Badajoz. . 8/4 p. M i l ic ia . . . .  par d.
Barcelona.. . .  7/8 p. Oviedo. . . .  par.
Bilbao.. . .  . .  1 /2  p.- P a lead a . 1 /± d.
B u rg o s . . .  par. ¡¡Santander. . .  3 /8  p.
Cáceres .. .  8/4 p. ¡¡Santiago... par.
Cádiz ................. 3/8  d . p e v i l l a . . . . . .  3/8 d.
Córdoba. .  4 / 2  | V a l e n c i a . .  . .  4 / 4  d.
C oruña ................  8 /8  p.¡ÍVal!adoiid. . .  4 / í
G ra n ad a . ,  par, ¡¡Zaragoza.. par  p.

ANUNCIO.

PARA. MANILA.

La fragata española  S a n tís im a  T rin id a d  s a l 
d rá  de la bahía de Cádiz en  el m es  de D ic iem 
b r e  p ró x im o ,  en  q u e  empieza  la b u e n a  es tac ión  
para estos viajes. Es b u q u e  de m u ch a s  com odida
des por su  g ra n  tam año  y  espaciosas c á m a r a s ,  y  
adm ite  carga  á fióte y  pasa je ros ,  d e sp ach án d o lo  
en  Cádiz D. José Matia , y en  esta  co r te  D. Cárlos 
J im é n e z ,  calle  de A lca lá ,  n ú m e ro  36 , c u a r t o  se
gundo  de la d e re c h a ,  con q u ien e s  se po d rá  t r a t a r  
de a jus te ,  4


